
   

 

 

 

 

 

I CERTAMEN RETO EMPRESARIAL 

CÁTEDRA ANDALUCÍA EMPRENDE 

 

 

 

La Cátedra Andalucía emprende de la Universidad de Jaén tiene como objetivo fomentar el 

espíritu emprendedor entre el alumnado de la UJA, y promover entre los integrantes de este 

colectivo la adquisición de conocimientos y habilidades que les permitan plantear proyectos 

empresariales y orientar su futuro profesional a través de la creación de empresas. 

Para contribuir al logro de estos objetivos, se pone en marcha el I Certamen Reto Empresarial 

Cátedra Andalucía Emprende, cuyas bases, incluidas en este documento, pretenden regular las 

normas para participar en el mismo. 

 

Bases del concurso 

1. Objetivos 

El principal objetivo de esta iniciativa es fomentar el espíritu emprendedor y favorecer la 

creación de nuevas empresas por parte del alumnado y titulados/as de la Universidad de Jaén. 

Para ello, se propondrá a los participantes un caso real que pondrá de relieve las dificultades a 

las que se enfrenta una empresa en proceso de expansión. Después de profundizar a fondo en 

el caso y tras un período de maduración, podrán proponer una línea de actuación que permita 

resolver el reto planteado. 

Se premiará la mejor propuesta al problema de negocio, concretada en el proyecto a presentar 

por los aspirantes que concurran al presente concurso. 

2. Candidatos y candidatas. 

Podrá concurrir a la convocatoria cualquier estudiante de la Universidad de Jaén que, en la 

fecha de presentación del proyecto, esté matriculado en un mínimo de 12 créditos, con 

independencia del centro de la UJA al que esté adscrito.  

Las soluciones planteadas podrán ser de autoría individual o grupal, en cuyo caso se establece 

un máximo de tres miembros por proyecto presentado. 
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3. Forma y plazo de presentación de soluciones. 

Los interesados en participar en el concurso deberán: 

− Solicitar su inscripción cumplimentando el impreso que se adjunta en el Anexo I y 

enviando este al correo electrónico de la Cátedra Andalucía Emprende de la 

Universidad de Jaén (catempuja@gmail.com), antes del 14 de febrero de 2020. 

− Asistir al acto de presentación del problema de negocio, que tendrá lugar el día 14 de 

febrero, a las 11.00 horas. 

− Presentar la idea/solución propuesta al problema de negocio planteado, cumpliendo 

las normas de presentación que se exponen a continuación, antes del día 21 de 

febrero a las 14.00. La presentación del proyecto se realizará vía correo electrónico 

(catempuja@gmail.com). 

− Solamente será admisible una propuesta por parte de cada participante; una persona 

no podrá participa en más de un equipo, ni participar de forma individual además de 

hacerlo de manera grupal. 

Todas las propuestas deberán ajustarse a las siguientes normas de presentación: 

− Procesador de texto Microsoft Word. 

− 2’5 cms. de margen en todo el documento. Texto justificado. 

− Tamaño de letra Times New Roman 12 

− Interlineado 1,5 

− Las figuras y los cuadros deberán estar insertados en su lugar correspondiente. 

− Extensión máxima de 3 páginas, incluidos gráficos, fotografías, etc. 

4. Jurado. 

El jurado estará compuesto por cinco miembros de la Cátedra Andalucía Emprende de la 

Universidad de Jaén, con dilatada experiencia en el ámbito de la creación y puesta en marcha 

de nuevas empresas, y en los campos de la gestión empresarial relacionados con el caso que se 

proponga a los participantes. 

El jurado valorará de forma objetiva e imparcial las ideas/soluciones presentadas al concurso 

atendiendo a los siguientes criterios: 

− Originalidad, aplicabilidad y carácter innovador de la idea. 

− Nivel de madurez y calidad de la propuesta. 

− Adopción de un enfoque de gestión ético y socialmente responsable. 

− Repercusión en la proyección futura del proyecto. 

− Actividades empresariales auxiliares que podría generar la idea/solución. 

− Posible generación de nuevos puestos de trabajo. 

− Multidisciplinaridad de los miembros del equipo promotor del proyecto. 

Las resoluciones del jurado serán inapelables, pudiendo el jurado declarar desierto el premio si 

lo considerase oportuno. 

5. Premio. 

De entre todas las propuestas presentadas se premiará con 1000 Euros a la más creativa, 

innovadora y viable, tanto desde el punto de vista técnico, como comercial, económico y 



financiero, atendiendo a los criterios especificados previamente. Este premio estará sujeto a 

retención a cuenta para el pago del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas. 

El fallo del Jurado se hará público el durante la segunda quincena de febrero de 2020, en un 

acto organizado al efecto, de cuya celebración se informará a tod@s los participantes, para 

que puedan asistir al mismo. 

6. Confidencialidad. 

La Cátedra Andalucía Emprende de la Universidad de Jaén se compromete a garantizar la 

confidencialidad de las ideas/soluciones que se presenten al concurso, salvo la que resulte 

premiada. 

Al tomar parte en el presente certamen, los participantes aceptan que los emprendedores que 

plantean el caso real de su iniciativa empresarial como referente para el concurso, puedan 

hacer uso de la solución planteada al problema propuesto. 

 

El hecho de concurrir a este concurso implica la plena aceptación del contenido de las bases 

del mismo, así como cualquier resolución que se adopte por incidencias no previstas por la 

comisión organizadora como parte del jurado del concurso. 

 

MÁS INFORMACIÓN 

Cátedra Andalucía Emprende de la Universidad de Jaén 

Campus Las Lagunillas, s/n 

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas - Dep. D3-117 

23071 - Jaén 

catempuja@gmail.com 

  



 

 

 

ANEXO 1 
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE: DNI:  

ESTUDIOS QUE CURSA: 

E-MAIL: TELÉFONO: 

PARTICIPA EN EL CERTAMEN DE FORMA (MARQUE CON X LO QUE PROCEDA): 

INDIVIDUAL:     COLECTIVA*: 

 

* En caso de participar en el certamen de forma colectiva, debe indicarse a continuación los 

datos de los restantes miembros del grupo, hasta un máximo de dos (tres incluyendo a la 

persona solicitante). Sólo se presentará una solicitud por equipo. 

 

DATOS DEL SEGUNDO MIEMBRO DEL EQUIPO 
APELLIDOS Y NOMBRE: DNI:  

ESTUDIOS QUE CURSA: 

E-MAIL: TELÉFONO: 

 

 

DATOS DEL TERCER MIEMBRO DEL EQUIPO 
APELLIDOS Y NOMBRE: DNI:  

ESTUDIOS QUE CURSA: 

E-MAIL: TELÉFONO: 
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